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CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA
EL USO DE LA LENGUA VERNACULA

EN LA MISA Y EN LA ADMINISTRACION

DE LOS SACRAMENTOS
13 DE AGOSTO DE 1964

Buenos Aires, agosto 13 de 1964

Excelentísimo señor:


Por especial indicación del Emmo. Sr. Presidente de la Conferencia Episcopal Argentina, Cardenal Antonio Caggiano, tengo el agrado de enviar a V.E.R. la siguiente gratísima información:
El “Consilium ad exsequendam Constitutionem de Sacra Liturgia” ha enviado el Decreto de Confirmación de las deliberaciones de la Asamblea Plenaria del Episcopado Argentino, acerca del uso de la lengua castellana, tanto en algunas partes de la santa misa, como en algunos sacramentos y sacramentales y en otras partes del Ritual Romano. También ha aceptado sin formular objeción alguna las traducciones presentadas a este fin por el Episcopado Argentino.

Frente a tan importante resolución e interpretando el parecer de los obispos argentinos, el Emmo. Señor Cardenal Caggiano convocó de inmediato a la Comisión Episcopal de Liturgia, para que estudiara y diera su parecer, acerca de la mejor manera de poner en práctica estas resoluciones, indicando asimismo la fecha que pareciera más oportuna para ser adoptada dentro de lo posible por todos los obispos en forma unánime.

La Comisión Episcopal de Liturgia Por su parte se reunió en el día de ayer, con la presidencia de su titular, Mons Enrique Rau y la asistencia de sus otros dos miembros, Mons. Guillermo Bolatti y Mons. Ernesto Segura. Teniendo en cuenta la trascendencia de las cuestiones a estudiarse, la Comisión quiso también escuchar el parecer de los expertos que colaboraron con ella en la preparación de las traducciones litúrgicas, y que trabajan ahora en la edición de los libros litúrgicos en castellano.

Tanto en la región de la Comisión Episcopal de Liturgia, como en la reunión posterior ampliada con los expertos, se consideraron cuidadosamente las dos actitudes posibles, a saber:

1. Dar comienzo cuanto antes al uso de las nuevas facultades, teniendo en cuenta para ello la gran expectativa que existe al respecto, el deseo de parte de los sacerdotes y fieles de comenzar cuanto antes a participar de la restauración litúrgica promovida por el Concilio, y también el hecho de que en algunas diócesis o parroquias se contaba ya con una adecuada preparación que haría fructuosa la introducción del castellano en la Liturgia.

2. Postergar por algunos meses el uso de las nuevas disposiciones por los siguientes motivos: 1) el viaje de los señores obispos a Roma con motivo del Concilio, ya que parece conveniente su presencia durante los primeros meses en que se utilicen las nuevas disposiciones; 2) la conveniencia también de disponer en forma adecuada con los libros debidamente impresos, en especial el Leccionario, pero también el Libro de los Fieles y Ritual, de modo que en todas partes se comience al mismo tiempo y utilizando los mismos textos (los expertos opinan que serán necesarios tres meses para hacer estas ediciones; 3) la utilidad de preparar una especie de “Directorio” en que se den normas muy precisas sobre la forma de utilizar estas  facultades, en especial de ordenar la “Liturgia de la Palabra” que adquiere ahora tanta importancia; 4) la necesidad de preparar a sacerdotes y fieles, ya que en algunas partes no se considera preparado el ambiente para la reforma, y en cambio sería muy útil aprovechar estos meses para una intensa predicación sobre la Constitución de Liturgia, preparación de guías y lectores, etc.

Escuchadas y discutidas con detención las dos posiciones, se procedió a votar, y tanto en la Comisión Episcopal, como en la reunión con expertos, hubo pleno acuerdo acerca de la conveniencia de adoptar la segunda solución, o sea, la de esperar hasta una fecha que podría ser el 1º de enero. Sin embargo, y para tener debidamente informados a aquellos que sienten la inquietud y el deseo de comenzar “quam primum”, se aconsejó publicar un documento del Episcopado que expusiera el estado de la cuestión y detallara las razones por las cuales parece oportuno establecer esta especie de “vacatio legis”, exhortando a sacerdotes y fieles a aprovechar estos meses para una intensa preparación espiritual, a fin de poder asimilar con mayor provecho las nuevas disposiciones.

El Emmo Señor Cardenal Caggiano, luego de ser informado de este parecer de la Comisión Episcopal de Liturgia, me encarga lo haga conocer a V.E.R., rogándole quiera dar su parecer acerca de los siguientes puntos:

1. Si le parece oportuno adherir al dictamen de la Comisión de Liturgia, postergando el uso de las nuevas facultades para una fecha a fijar oportunamente, pero no anterior a la vuelta de los obispos del Concilio.

2. Si está de acuerdo a que se publique un documento con las ideas expresadas por la Comisión de Liturgia en su despacho, y si autoriza a que se incluya su firma con la de todos los señores obispos en dicho documento.

Por la urgencia del tiempo, ya que algunos obispos viajan el veintidós (entre ellos el Emmo. Señor Cardenal Caggiano), mucho le agradecería me hiciera llegar su parecer en forma telegráfica.

En la oportunidad, saluda a V.E.R. con fraternal estima en Cristo Nuestro Señor.

                                                               ERNESTO SEGURA

                                            Secretario General del Episcopado Argentino
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